
  

NOJARKIA VIGESIMA 
Guayaquil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA H+  2013-09-15-20-P000332 

DECLARACION JURAMENTADA QUE 

HACE LA SEÑORA LILIANA MARTHA 

KAYSER  VILLACRESES, EN SU 

CALIDAD DE DIRECTORA Y 

PRESIDENTA DE LA SOCIEDAD 

PANAMEÑA ESTRIDGE INVESMENT 

INC. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ===mmmmmmmmmm= 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

  

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los VEINTICINCO DE ENERO 

DEL DOS MIL TRECE, ante mí, Doctor 

JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, 

Abogado y Notario Público Vigésimo del 

cantón Guayaquil, comparece la señora 

LILIANA MARTHA KAYSER 

VILLACRECES, en calidad de Directora y 

Presidenta y como tal representante legal 

de la sociedad panameña ESTRIDGE 

INVESTMENT INC., conforme lo acredita y 

justifica con la copia certificada del 

instrumento que acompaña como 

documento habilitante. La compareciente 

es ecuatoriana, de profesión ejecutiva, 

capaz para obligarse, de estado civil 

casada, mayor de edad; domiciliada en el 

cantón Samborondón y de paso por esta 
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ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse 

y contratar, a quien de conocerla 

doy fe. Bien instruida con el 

objeto y resultados de esta escritura, 

a la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, 

realiza la siguiente declaración del tenor 

siguiente.   

Yo, LILIANA MARTHA KAYSER VILLACRESES por 

los derechos que represento de la sociedad pana- 

meña ESTRIDGE INVESMENT INC. en mi calidad de 

Directora y Presidenta, y por tanto representante legal 

de la antedicha sociedad, conforme lo  acredito y 

justifico con la copia certificada del instrumento que 

acompaño a esta declaración, en calidad de habilitante, de 

manera libre y voluntaria declaro bajo juramento lo siguiente: 

Que la única accionista de la sociedad panameña 

ESTRIDGE INVESMENT INC., hasta el día de hoy es la que 

aparece y se indica en el formulario otorgado por la 

  

  
  

Superintendencia de Compañías de la República del '' 

Ecuador, el cual se agrega a la matriz, Es todo cuanto 

puedo declarar en honor a la verdad. HASTA 

AQUÍ LAS EXPOSICIONES DE LA COMPARE- 

CIENTE, las mismas que quedan elevadas a 

escritura pública, para que  surtan sus efectos - 

legales. La cuantía por naturaleza es- 

indeterminada. Leida que fue esta escritura de 

principio afin, por mí, el Notario, en alta voz a la  
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COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA 
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protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima 

denominada ESTRIDGE INVESTMENTS INC. escrito en 

inglés con su correspondiente traducción al idioma español,
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e * En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito '! 

LO [Notarial del qusmo nombre, a los dos 2 días del mes de Femelo, del dos ' 
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Octavo del Circuito Notarial de Panamá, con cédula de 1dent:dad personal 

número siete - setenta y tres - quinientos diez (7-73-5]0), compareció   
ersonalmente, YOLANDA LANGSHAW DE AZCARRAGA, mujer, panameña, casada, 

mayor de edad, vecina de esta ciudad, con cédula de ¿dentidad 

número ocho-doscientos tres-novecientos sesenta y siete (8-203- 

267), a Quien conozco, y me man1festó lo siguiente  ---=-=----- o 

IBRIMERO Que representa a MOSSACK FONSECA £ CO., sociedad profesional de 

debidamente anserita a Ficha  C-cero ce10 CLreas nueve cinco 

(0-003957) ago: nueve nueve Cuati 9997, Imagen cero cero 

e ocho (0078) de la Sección de Personas Común del Registro Publico 

Que está debidamente áutotizáda pala este acto según consta 

tito a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete [(0-003957j, RoJlo: 

Oo cero cinco (res (1093), Imagen: cero cero tres nueve 0039) de la 

RCERO: Que en virtud de lo anterior. me presenta para su 

n en esta Escritura Pública, como en efecto protocol2izo, el 

la sociedad anón mua denominada ESTRIDGE INVESTMENTS INC., 
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pas en favor y/o por obligaciones de triceros -- 1) La apertura y 
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mos o establecimento financiero en cualquier parte del mundo  -- 3) 

¿de los objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las 

des expresadas en el Artículo azecirueve (19) de la ley treinta y 

mil novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá, 

cualesquiera otras facultades que sean otorgadas a la sociedad 
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UNDECIMO: Los libros y fegistros 70 la sociedad sezán lievados 

Lodo der desighe!l o 108 Directolos La seriedao vadría leva. 

AP de Acta: vo Acro omnes ro pioarado pros o o meqgos alegtadao ro 
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A * 2 
1 || DUODECIMO: El número de D.iectores p0 selá men de “ios (3) 

A 

DECIMO TERCERO: Los primeros Diiectores y D.gnatarios, asi como sus 

direrciones son los siguientes A AN 

A FRANCIS PEREZ 2... +.-- Director y Presidente --- ==... rnorrrrrrrs- 

RLETICIA MONTOYA---------- Director y Secretario-= ===. rre. c- 

Pr - Ditector, Vice-Presidente y Tesorero -=- ==.“ 

JARTA EDGHILL-=-=------- Director y Sub Secretario ---- nr -c- 

Lar Director y Sub Secretario ==. no--- 

fúsdos de Edificio Arango-Oriliac. Seginmdo P,so, calle 54 Este, Panamá 

ública de Panamá == =------ o e 

IEBSIMO CUARTO: (a) Los negocios de 2a soc ndad serán administrados por U 

Directores (b) Las vacantes que ocurran en la Junta Directiva 

drán ser ilenadas, mediante aprobación de dos de los directores ------ 
, 
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EBESIMO QUINTO: Y Representante Legal de la sociedad lo es el 

7 FS idente, pudiendo también ejerce: «*se cargo el Tesorero O el 

retario en las ausencias del Presidente e cualquier persona que la 

ta Directiva designe com eso oDJc' O nos “o - o - 

amO SEXTO: (a) Las sesiones de La Cinta Doectiva podrán celebrarse 

la República de Pañará co en cl extrano Y Cuulgquiel Direclo) 

estar representado y votar en cuarquiera de Llales sesiones jm 

apoderados, quienes no necesitan ser Directores y quienes 

Y documento privado bl Se nombrados por mecio de uu 
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LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN IDIOMA 

INGLÉS  --Sello--- Intérprete Público Autorizado -Sheila A. See Cham 

“(Edo.) Sheila A. See Cham, Res. No.273 del 05/08/93. ======-"" 

The undersigned, FRANCIS PEREZ, acting an Lhe rame and on behalf ní 

'DULCAN INC., a Panamanian company dvlv registered al “icimjacket ióier 
Ñ 

e ightosero nine faivo zero c0R093% "ecunrent Ona Ade Seven 20YrO NAS $12 

17016) ol the Public Pegqistruós Miccofiie 'Mercantoide? Section, wr 

duly empowered for this a0t as ceraidos al the Public Pegistiy, AMA 

actina ino ce raso apdo on mia lé 5f WINSLEY INC., a 

mamanlan company Tduli >egisterod 0 Vomio arheto (rie e139nt 2Ryo nino 

e one ¿3R099]1%, Document one ono soven zero ihreo 7ero (117090) ol 
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2d Registhy's Microfono IPercanmiadeo!  Seciior who 15 due, 

Lor A act as iecorledo alo tre Public Reg.stoy  bolr 

in the Cicy of Parama Republic of Panama, for the purpose 

a corporation pussuant ta the laws in force in Panama, do 

éby agree to the following ARTICLES OF INCORPORATION <-<=-==-=- +---- 

The name ol the Corporation 18 ESTRIDGE INVESTMENTS INC, --=--- 

The Corporatior ras the followng purposes and (bjects  -- 4 
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Guayaquil-Ecuador 
DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO 

ESCRITURA + - DECLARACION JURAMEN- 
TADA QUE HACE LA SEÑORA LILIANA MARTHA KAYSER 

* VILLACRESES, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA Y 
PRESIDENTA DE LA SOCIEDAD PANAMEÑA ESTRIDGE 
INVESMENT INC.   

Compareciente, ésta la aprueba y ratifica en todas 

sus partes, firmando conmigo en unidad de acto. Doy 

Abuso ti de fenoar 
p. ESTRIDGE INVESTMENT INC. 
Sra. LILIANA MARTHA KAYSER VILLACRESES 
DIRECTORA Y PRESIDENTE 
C.C. 0903629806  C.V. 

  

2 yiorga ante mi, en dé do cs 
contiero esta... gunda... 
Copia, en......1.... fojas útiles 
rubricados por mi; EL NOTARIO 

que S irmo en Guayaquil 
¡ ¿FEB 2013, - 

    
  

  

 


